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BREVE HISTORIA DE LA DESTRUCCIÓN  
DE LA PORCICULTURA CAMPESINA 

EN MÉXICO*

Álvaro Salgado

L a porcicultura colonial. La 
ganadería en México es una 
ganadería criolla venida de 
Europa sobre todo. Tiene su 

origen en la Colonia y fue apropiada 
o adaptada en crianzas campesinas 
indígenas. Hay referencias a que Cor-
tés le comunicó al rey, en carta de 
1526, cómo hizo contacto con un na-
vío procedente de las islas a la costa 
de Guatemala. Ahí transportaban tre-

ce caballos y más de setenta puercos. 
Se introdujeron cerdos ibéricos, na-
politanos y célticos de Europa y razas 
asiáticas muy prolíficas, que dieron 
origen a razas criollas mexicanas (Sus 
scrofa domesticus), como el “cerdo 
pelón mexicano” (de zonas tropica-
les) y el cuino, zungo (de zonas tem-
pladas, serranías) o el ya casi desapa-
recido “pata de mula” (sindactilia) 
resistente a la fiebre aftosa.

Hay registros de la introducción, 
establecimiento y desarrollo de la por-
cicultura en la Nueva España. Incluso 
de conflictos entre las comunidades 
indígenas y las zonas de donde se de-
sarrolló, pues los pueblos originarios 
tenían que tributar maíz para comple-
mentar las crianzas en pastizales o las 
sementeras de maíz eran invadidas y 
destrozadas por inmensas dehesas 
ambulantes, como en Teocaltiche (Ja-

Cerdos criollos en la Península de Yucatán, México, ver www.ceccam.org
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lisco) y en la zona de Zacatecas, ade-
más del valle de Toluca.

La carne de puerco se incorporó a 
la dieta de la mayoría de la pobla-
ción, el acriollamiento de estas razas 
europeas y asiáticas fue realizada por 
comunidades indígenas y en sus ma-
nos se mantienen. Existieron después 
haciendas y poblados rurales que se 
fueron especializando en su crianza, 
y en el desarrollo de obradores espe-
cializados para jamones y embuti-
dos. Había producción de cerdos 
casi en toda la Nueva España, de 
modo campesino, y el procesamiento 
de esa carne de forma muy tradicio-
nal. Todavía, hay lugares en Chia-
pas, Oaxaca, Michoacán, Puebla y 
Veracruz que conservan las razas y 
las técnicas hispánicas.

Regiones porcícolas especializadas 
(1890). Ya para finales del siglo XIX, 
la región del Bajío fue de las primeras 
desarrollar explotaciones de cerdos 
que implicaban un manejo algo espe-
cializado en condiciones de pastoreo 
y engordas de finalización con gra-
nos de maíz, sin implicar ningún im-
pacto negativo en el ecosistema local. 
La manteca de puerco tenía mucha 
demanda en los hogares mexicanos y 
en las incipientes industrias del jabón 
y pequeños obradores en las capitales 
de algunos estados. Pero el abasto de 
carne de puerco en todo el país pro-
venía de producción campesina, con 
una crianza mixta entre pastoreo y 
engordas con granos, forrajes y es-
quilmos.

Por una porcicultura campesina (1929). 
En el México post revolucionario la 
ciencia agrícola y veterinaria tuvo la in-
tención de dar respuesta a los campesi-
nos que habían luchado por la tierra y 
que estaban colectivizados por el ejido 
o bien tenían una práctica ganadera de 
importancia económica local y regio-
nal. Los gobiernos revolucionarios y 
la ciencia tenían la intención de fo-
mentar el desarrollo ganadero en 

México. Las Estaciones Nacionales 
de Cría (centros de distribución de 
ganado mejorado (de tipo bovino, 
hípico, de aves de corral, ganado 
porcino, ovino y caprino) materiali-
zaban las promesas de la Revolución 
en el sector rural, pues los médicos 
veterinarios llevaban allí sementales 
de ganado mejorado para que el 
campesinado acudiera libremente 
por algún ejemplar, que sería devuel-
to a la estación una vez que cruzaran 
al animal con hembras de ganado 
criollo. Los veterinarios enseñaban a 
la gente del campo los cuidados bási-
cos de higiene, alimentación, vacu-
nación, y tratamientos médicos de 
carácter elemental. 

Ya para 1940 se tenía el registro de 
las primeras importaciones de razas 
“mejoradas genéticamente” como las 
razas Duroc y Poland China, incenti-
vando la producción de carne de 
puerco en granjas, e incrementando la 
oferta en un 20% de la dieta de carne 
fresca en las ciudades. La mayoría de 
los consumidores comía carne sin 
procesar y menos del 15% consumía 
productos provenientes de obradores 
que procesaban salchichas, embuti-
dos y jamones.

La creciente demanda y la falta de 
asistencia técnica repercutió en la an-
tigua Escuela Nacional de Agricultura 
y Veterinaria. Los planes de estudio se 
orientaron a organizar la producción, 
incrementar parámetros productivos, 
mejorar las razas mexicanas e intro-
ducir algunas razas procedentes de 
Estados Unidos, promovidos por la 
Secretaría de Agricultura y Fomento. 
Así nacieron las Granjas Porcícolas, 
los primeros especialistas y la creación 
de 38 centros porcícolas de mejora-
miento genético. El tamaño de las ex-
plotaciones hacía factible el manejo 
de las excretas sin afectaciones serias 
al medio ambiente, mediante una 

ciencia agrícola y veterinaria al servi-
cio a la actividad agropecuaria. Mu-
chas de estas granjas producían sus 
propios insumos forrajeros, con una 
profilaxis armónica con la fisiología 
de los animales, granjas con pastoreo 
y sistemas de confinamiento con una 
densidad de población adecuada para 
evitar que se redujera la piara a “má-
quinas para producir kilogramos de 
carne”. 

El inicio del fin de la porcicultura na-
cional 1946-1965. Tras la Segunda 
Guerra Mundial, la industrialización 
y la urbanización se convirtieron en el 
único programa histórico a seguir y 
demandaron el cambio del sistema de 
distribución y procesamiento de esta 
carne para la creciente demanda ur-
bana. Los obradores familiares y me-
dianos sucumbieron ante el poder 
económico de las empacadoras. Sur-
gieron nuevos jamones, salchichas 
empaquetadas y con conservadores 
para los nacientes supermercados. 

Fue muy relevante la campaña 
zoosanitaria contra la fiebre aftosadel 
46–47, una enfermedad contagiosa 
viral muy contagiosa que afecta a los 
animales de pezuña hendida o doble 
(bovinos, caprinos, porcinos y ovi-
nos, entre otros) y ataca la produc-
ción de carne y leche. El 2 de abril de 
1947 se estableció la Comisión Méxi-
co-Americana para la Erradicación de 
la Fiebre Aftosa. 

Estados Unidos cerró sus fronteras 
causando una crisis comercial. Esto se 
usó para incidir en una ganadería ex-
tensiva, desplazó cultivos de maíz por 
grandes extensiones de potreros para 
la naciente industrialización de la car-
ne en Estados Unidos. La población 
de puercos fue sacrificada con la me-
dida del “rifle sanitario”. 

Para 1950 se habían aplicado 60 
millones de dosis y se observó una 

La carne de puerco se incorporó a la dieta de la mayoría de la 
población, el acriollamiento de estas razas europeas y asiáticas fue 
realizada por comunidades indígenas y en sus manos se mantienen
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drástica reducción de brotes, quedan-
do totalmente erradicada en 1955. 
Según las cifras oficiales, con el “rifle 
sanitario” se sacrificaron más de un 
millón de cerdos. La erradicación de 
la fiebre aftosa representó uno de los 
más grandes éxitos sanitarios en Mé-
xico, lo que permitió entrar de lleno 
al mercado internacional de produc-
tos cárnicos.

La ciencia agrícola y veterinaria 
cambió sus enfoques curriculares y 
epistemológicos, y en lugar de apoyar 
la porcicultura campesina o a las 
granjas de pequeña escala, se orientó 
a apoyar la industrialización, una de-
manda de la creciente urbanización. 
Impulsó, sobre todo, el último esla-
bón: los supermercados.

Desde un enfoque influido por la 
“Revolución Verde” la ciencia agríco-
la veterinaria se orientó a implemen-
tar las trasformaciones zootécnicas: 
más confinamiento, abandono del 
pastoreo, mayor presión sobre la fi-

siología animal, mayor uso de anti-
bióticos para dar respuesta a brotes 
de enfermedades infecciosas resulta-
do de la “urbanización” de la piara. 

Así, el hacinamiento y la tecnifica-
ción separaron a una especie de su 
relación con el entorno natural, ini-
ciando la artificialización de la crian-
za animal. La administración pública 
puso énfasis en las zoonosis de la mal 
llamada porcicultura de traspatio o 
rústica: combatió la cisticercosis, la 
sarna, las infecciones de la piel y la 
toxoplasmosis, tratando de erradicar 
esa crianza.

El enfoque de inocuidad y control 
de enfermedades infecciosas y conta-
giosas provocadas por la concentra-
ción, la especialización, la introduc-
ción de ganado de otras latitudes, fue 
el inicio del fin la crianza sostenible y 
racionalmente posible, el desprecio 
por crianzas campesinas, regionales y 
nacionales. Empezaron a importarse 
pies de cría de Estados Unidos y Eu-

ropa. Se truncó la política pública y la 
ciencia enfocadas a una porcicultura 
nacional.

La crisis del sector y destrucción de la 
porcicultura nacional a mediana esca-
la y campesina 1985-1997. Cambios 
en los sistemas de crianza, engorde, el 
retiro de los subsidios de insumos 
(sorgo, maíz, soya, harina de sangre y 
leche en polvo) y el reemplazo de razas 
criollas mejoradas por razas moder-
nas “genéticamente mejoradas” esta-
dunidenses, con otros requerimientos 
nutricionales, pero producidas en Mé-
xico, generaron mayor dependencia 
tecnológica y nuevos problemas zoo-
sanitarios.

La inflación, los sustitutos de la gra-
sa animal por grasas vegetales, el sur-
gimiento de nuevos y grandes porcicul-
tores mexicanos industriales, fueron 
creando las primeras cadenas de pro-
ducción, acopio, transformación y dis-
tribución, incremento de estas granjas 

Cerda criolla con sus crías. Ver www.ceccam.org
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y de piaras bajo sistemas semi-tecnifi-
cados y de concentración. México 
pasó de 7 millones de cabezas a 15.3 
millones en este periodo. El gobierno 
cerró los 38 centros porcícolas de me-
joramiento genético. Los nuevos pro-
blemas de zoonosis provocaron dia-
rreas por bacterias resistentes a 
antibióticos por contaminación de 
fuentes de agua, enfermedades respira-
torias por desecación de lodos acumu-
lados en vertederos sin tratamiento. 
Las primeras crisis sanitarias (1988) 
provocadas por la introducción de pies 
de cría del extranjero (EUA, Canadá, 
Holanda), fueron la enfermedad de 
Aujezky y la fiebre porcina. 

Se pusieron en marcha las prime-
ras campañas de erradicación, zonifi-
cación del país, imposición de cuaren-
tenas, sacrificio sanitario de puercos 
de “traspatio en el medio rural”. Esto 
permitió declarar Baja California, 
Baja California Sur, Coahuila, Chi-
huahua, Nuevo León, Sinaloa, Sono-

ra, Tamaulipas, Yucatán y Quintana 
Roo estados libres de enfermedades 
como la nueva fiebre porcina clásica 
(FPC). Estas entidades se convirtie-
ron en sitios elegibles para implemen-
tar ciudades porcícolas (con poblacio-
nes de más de 50 mil cabezas). Tan 
sólo una granja podía alojar 250 
vientres, y la capacidad contaminante 
y de demanda de energía de una ciu-
dad de 15 mil habitantes.

Del TLCAN a los primeros brotes 
pandémicos. En 2003, el Comité de 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 
del TLCAN, el Departamento de 
Agricultura de EUA sólo reconoció a 
Sonora y a la Península de Yucatán 
como libres de FPC, requisito indis-
pensable dentro del TLC. Yucatán y 
Quintana Roo, en la Península fue-
ron sitios elegibles para desarrollar 
una porcicultura maquiladora en 
México. Se relajaron las normas zoo-
sanitarias, se eliminaron NOM oficia-

les para facilitar la operación, descarga 
de aguas residuales, uso de agua, como 
la NOM-021-ZOO-1995 que define 
los análisis de residuos de plaguicidas 
organoclorados y bifenilos policlora-
dos en grasa de bovinos, equinos, por-
cinos, ovinos y aves. 

El sector porcino mexicano se con-
centró, con pocas empresas grandes, in-
tegrando de la cría al procesamiento y 
distribución de carnes y sus derivados. 
Tales consorcios pueden importar ani-
males del extranjero, y soportan casi la 
mitad de la producción local. Sin embar-
go, se requiere al mismo tiempo la im-
portación de carne de puerco. Se estima-
ba que para 2021 la producción porcina 
fuera de 20.8 millones de cabezas, se 
produjeran 1.53 millones de toneladas 
de carne, se consumieran 2.15 millones 
de toneladas y hubiera una importación 
de cerdos vivos de 40 mil cabezas. 

Estos grandes consorcios utilizan, 
contaminan y degradan los suelos y el 
agua, invaden espacios con otra voca-
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ción agrícola y ecológica, y provocan 
enfermedades a la población cercana, 
sólo para hacer negocios y exportar la 
carne. De acuerdo con datos de la Se-
cretaría de Economía entre enero y fe-
brero de 2019, nuestro país envió a 
China 632 toneladas de carne de cerdo, 
por la crisis de la peste porcina africana 
(PPA). Sin embargo, esta cantidad ape-
nas representa 2 por ciento del total de 
lo que exporta la industria, ya que 95 
por ciento tiene por destino Japón, Es-
tados Unidos y Corea del Sur.

Las medidas zoo-sanitarias que restrin-
gieron el comercio de una zona a otra 
del país, agravando la crisis porcícola 
nacional, prepararon el terreno para 
imponer una porcicultura industrial 
transnacional. Existen cuatro zonas 
donde se localiza casi 50 % de la pro-
ducción nacional de carne de cerdo: 
Jalisco con 301.15 kilotoneladas (kt), 
Sonora con 261.76 kt, Puebla-Veracruz 
con 165.56 kt y Yucatán, que lidera el 
auge de la producción nacional, con las 
mayores tasas de crecimiento. 

Los consorcios líderes actuales en 

la producción y mercado nacional de 
exportación son Norson Smithfield 
(ahora propiedad del Grupo WH con 
sede en China) es una empresa con 
base en Hermosillo, Sonora, y sus 
granjas se localizan en Navojoa, y en 
Granjas Carroll, en Puebla y Vera-
cruz, con una capacidad para sacrifi-
car 2 mil 300 cerdos diarios por tur-
no. Kekén es la firma porcícola del 
Grupo KUO. A mediados del año 
pasado inauguró una planta en Yuca-
tán con una inversión de 350 millo-
nes de dólares, donde puede procesar 
2.5 millones de cerdos al año. Ali-
mentos Grole está en Ciudad Obre-
gón, Sonora, la cual atiende al mer-
cado nacional como de exportación a 
Estados Unidos. El siguiente cuadro 
intenta comparar los tipos de granjas 
que en hay en México y su aporte la 
seguridad y soberanía alimentaria.

El potencial contaminante de estas 
mega granjas porcícolas es altísimo, 
la combinación de sus desechos y des-
cargas deberían ser catalogados como 
peligrosos y con un necesario manejo 

especial. La utilización de aprovecha-
mientos de aguas subterráneas para 
este tipo de explotación industrial de 
la carne de puerco, constituye un ius 
abutendi, es decir, el derecho de abu-
so sobre la cosa. Las autoridades am-
bientales deberían prevenir la conta-
minación de ríos y atmosfera, la 
degradación de suelos, la contamina-
ción su subsuelo y sobre todo de los 
sistemas kársticos (cenotes) de la Pe-
nínsula de Yucatán.

Son los líquidos y lodos efluentes 
(plenos de bacterias, partículas vira-
les, metales pesados, , detergentes, 
desinfectantes, herbicidas, trazas de 
hormonas que contaminan de ríos, 
lagunas, aire y tierras con líquidos y 
lodos no siempre inertes). Los dese-
chos de animales sacrificados o de la 
mortalidad  (unos 250 animales dia-
rios). Y los gases con efecto de inver-
nadero (ácido sulfhídrico, anhidrido 
carbónico, metano, óxido nitroso, 
dióxido de carbono, estos últimos son 
los que tienen más potencial de calen-
tamiento global GWP).

Hay un grave costo a la salud hu-
mana y ambiental por la imposi-

ción de este tipo de mega-granjas. 
Los gobiernos y autoridades sanita-
rias y zoosanitarias fueron preparan-
do el supuesto escenario de inocuidad 
alimentaria y la erradicación y con-
trol de enfermedades, pero resultó 
justo lo contrario. En su tecnificación 
y aislamiento con el exterior, la porci-
cultura provocó que las piaras enfer-
maran de manera crónica y subclíni-
ca, hasta que se declaró el estallido de 
los primeros brotes epidémicos y lue-
go pandémicos de enfermedades vira-
les, por la importación de pies de cría 
de otras latitudes, y por optar por el 
modelo de confinamiento total. 

Esta industria pecuaria rompe las 
bases científicas de la fisiología, la 
anatomía y la bromatología veterina-
ria. Crea una producción artificial 
que debilita el sistema inmunológico 
de los cerdos al generar verdaderos 

Parámetros Tipos de granjas en México

Tecnología Pastoreo y  
semiestablado

Altamente  

% de la  
producción  

total nacional
22.06 28.11 49.82

Destino Mercados de  
proximidad

Mercado 
nacional Exportación

Propietarios

Familias 
comunidades 

indígenas  
campesinas  
sub urbanas

Porcicultores 
mexicanos

Grandes  
corporaciones

Externalidad  
ambiental Baja Media Insostenible

Zoonosis Se puede  
prevenir Controlable 

Causa de  
epidemias y  
pandemias

Finalidad Autonomía  
alimentaria

Soberanía  
alimentaria Negocio 

Transición  
agroecológica

Sí, hay sistemas 
tradicionales  

ecológicos 
Es posible Imposible 
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campos de concentración para cría y 
engorda. Tal pareciera que pese a la 
alta tecnificación regresamos al pensa-
miento de los primeros naturalistas 
del siglo XVIII que pensaban que los 
animales eran autómatas, y el reduc-
cionismo de la ciencia creó verdaderas 
máquinas productoras de tejidos para 
el mercado —y fábricas de zoonosis.

Los cerdos son amplificadores na-
turales de enfermedades virales y bac-
terianas capaces de saltar la barrera 
interespecie. Quienes laboran en estas 
explotaciones son los primeros afec-
tados. Y las familias cercanas a estas 
ciudades granjas, sea por contacto di-
recto entre la piara y los trabajadores 
—y luego de estos trabajadores a la 
población cercana. Pero estos efectos 
también son provocados por la acu-
mulación de descargas en sistemas 
primarios de tratamiento como son 
las lagunas de oxidación, digestores 
anaerobios de flujo horizontal de pri-
mera generación. Las dos tecnologías 
juntas o separadas no logran eliminar 
la carga de bacterias coliformes ento-
mopatógenas ni de los virus o partí-
culas virales que contaminan arroyos, 
ríos, aguas subterráneas, aire y las 
tierras donde se derrama irracional-
mente el contenido de estos sistemas 
primarios de tratamiento.

En 2009, en el sexenio de Felipe 
Calderón experimentamos los prime-
ros brotes de lo que fue la Influenza 
Pandémica A/H1N1 (La fiebre calde-

roniana) de marzo-abril del 2009, el 
caso de Granjas Carroll, donde las 
heces fecales de los cochinos eran, si-
guen siendo, depositadas en lagunas 
de oxidación a cielo abierto distribui-
das por el valle de Perote. Brotes que 
después se extendieron a Estados Uni-
dos, Canadá y al resto del mundo, y 
que alertaron seriamente a la opinión 
pública mundial. 

Esta pandemia fue provocada por 
la corrupción y la protección guber-
namental para los consorcios multi-
nacionales de la carne, algo que co-
menzó cuando fueron favorecidos 
con las campañas zoosanitarias déca-
das atrás para generar estados o zo-
nas libres de enfermedades. También 
existe el derecho al abuso del uso del 
agua subterránea y la autorización de 
operar pese a no resolver el impacto 
ambiental que generan las descargas 
del agua contaminada con las deyec-
ciones y animales muertos por la alta 
concentración de piaras. Fue en la 
zona de Libres en el Estado de Puebla 
y en la Gloria, en el municipio de Pe-
rote, Veracruz donde se dieron los 
primeros brotes. Pero también inicia-
mos las luchas de ecología popular 
contra la imposición de estas granjas 
fabriles para evitar la contaminación 
de fuentes de agua, la degradación de 
sus suelos y la exposición a estas en-
fermedades zoonóticas. Así lo denun-
ciaron pobladores de La Gloria en 
Perote, Veracruz, “No se trata de una 

maldición del cielo ni de un azaroso 
dictado del destino. La epidemia de 
gripe A (H1N1) surgida en México 
tiene responsables concretos: el pri-
mer nombre propio es el de la empre-
sa estadounidense Smithfield Foods 
Inc., la productora de carne porcina 
más importante del mundo y la pro-
tección de las autoridades guberna-
mentales del momento, por la omi-
sión o complicidad de las autoridades 
sanitarias y ambientales”.

La urbanización e industrializa-
ción salvaje que mueve al mundo, 
basa la acumulación de su ganancia 
en destruir ahora el delicado equili-
brio de la civilización homogeneiza-
dora y cada vez más dependiente de la 
industrialización de los alimentos que 
rompió ya las relaciones multidimen-
sionales entre los animales silvestres y 
su hábitat, provocó el calentamiento 
global y la crisis ambiental, colocan-
do a muchas especies de animales sil-
vestres en estas granjas fabriles. La 
producción pecuaria industrial se 
vuelve foco de precarización y crisis 
de salud pública veterinaria y huma-
na a nivel global. 

 

 
*Fragmento de La destrucción de la porcicul-
tura campesina y la imposición de la porcicul-
tura industrial transnacional publicado por el 
Centro de Estudios para el Cambio en el Cam-
po Mexicano (Ceccam), 2020

Hatos de cerdos criollos. Ver www.ceccam.org


